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El caso de la toma de San Antonio lega un
inevitable debilitamiento del imperio judi-
cial. En lenguaje tributario, una deprecia-
ción acelerada. El imperio
es la hora de la verdad pa-
ra todo el Estado de Dere-
cho. Consiste en que la ley,
interpretada por tribuna-
les independientes, pueda
hacerse realidad, pueda
ejecutarse materialmente
sin perturbación del poder
administrativo ni político.
Si así no ocurriera, se desploma toda la cre-
dibilidad en la ley, en la justicia y en la de-
mocracia.

Como esto nunca fue fácil en el mundo
—ni lo fue para Chile durante los últimos
años de la Constitución de 1925—, la Carta
de 1980 explicitó aún más este pilar esen-
cial. A sugerencia del comisionado Guz-
mán, se elevó a rango constitucional la pie-
dra angular del imperio, entonces solo una
norma legal en el Orgánico de Tribunales:
“para hacer ejecutar sus resoluciones..”,
“los tribunales… podrán impartir órdenes
directas a la fuerza pública” (art. 76, inc 3°).
Silva Bascuñán, miembro de la comisión re-
dactora, se sumó a este cambio, como lo re-
cuerda el Tribunal Constitucional en sen-
tencia de 2013 (rol 2243). El profesor justifi-
có que esta potestad exclusivamente judi-

cial “...debía tener categoría constitucional
por la trascendencia que tiene y por la expe-
riencia vivida (actas de la CENC, Sesión N°
252ª, de 21-10-1976)”.

Pero, por si quedara alguna duda de que
las sentencias deben cumplirse sin chistar,
la Corte Suprema ha recordado la frase del
artículo 76 de la Constitución (inciso 4°),
que elimina todo margen: “La autoridad re-
querida deberá cumplir sin más trámite el
mandato judicial y no podrá calificar su
fundamento u oportunidad, ni la justicia o
legalidad de la resolución que se trata de
ejecutar”. Subraya la Corte: “El imperio
constituye una atribución privativa de los
tribunales ordinarios… mediante el uso del
poder coercitivo del Estado” (Rol N° 8694/
2010, de 25-10-2011).

¿Qué ocurrió en San Antonio? El 23 de
marzo de 2024, la Corte Suprema ordenó el
desalojo del predio para ejecutarse en un
plazo de seis meses (confirmó sentencia la
Corte de Valparaíso y aumentó el plazo ori-
ginal de cuatro meses). El 29 de noviembre
del año pasado, eso es, dos meses después
de vencido el plazo así aumentado, la Corte
de Valparaíso —a cargo de la ejecución— lo
amplió en otros dos meses, “...atendido el
mérito de los informes que fueron evacua-
dos en la causa por las diversas institucio-
nes públicas involucradas en el cumpli-
miento del fallo”.

En rigor, la autoridad requerida debió
cumplir “sin más trámite”, especialmente
si se trataba de la fuerza pública. Pero los

informes de esos órganos produjeron una
ampliación adicional del plazo, hasta el 31
de enero de 2025.

Pero esto no sería todo: vencido este nue-
vo plazo, se pidieron dos ampliaciones más,
que la Corte de Valparaíso con buen criterio
rechazó (4 y 11 de febrero de 2025). El 17 de
febrero se concedió por la Corte el auxilio de
la fuerza pública para el cumplimiento, fi-
jándose el 27 de febrero como día del desa-
lojo. El 25 se rechazó la nueva solicitud de
suspensión. Epílogo: el 26 de febrero —en
medio de toda clase de comentarios de mé-
rito por parte de las autoridades administra-
tivas sobre la sentencia—, el mismo propie-
tario pidió suspensión del desalojo. El Go-
bierno lo había convocado a firmar un pro-
tocolo de cumplimiento que naturalmente
postergaba la ejecución. La Corte accedió,
independientemente del protocolo.

En síntesis: a casi un año de que la Corte
Suprema ordenó el desalojo del predio to-
mado, la sentencia permanecía incumplida
más allá de toda tolerancia, con plazos má-
ximos vencidos varias veces. Hasta que el
propietario cedió. En este contexto, el im-
perio judicial se degrada, se deprecia. 

Constitucionalmente, San Antonio es un
retroceso. Esto ocurrió con el derecho de
propiedad usurpado, pero ¿qué impide
que esta peligrosa falta de credibilidad judi-
cial se lleve a sentencias laborales, ambien-
tales, de familia? ¿Y las sentencias crimina-
les? ¿Cuánto vale una sentencia judicial
hoy después de San Antonio?

Facultad de imperio: depreciación acelerada
“...¿qué impide que esta peligrosa falta de credibilidad judicial 

se lleve a sentencias laborales, ambientales, de familia? ¿Y las sentencias 

criminales? ¿Cuánto vale una sentencia judicial hoy después de San Antonio?...”.

ARTURO FERMANDOIS

Constitucionalista, profesor Derecho UC

PRESIDENTE DE BRASIL EN
EL CONGRESO. En sesión
conjunta de ambas cámaras, el
Parlamento rindió ayer homenaje
a Fernando Henrique Cardoso, a
través de los presidentes del
Senado y de la Cámara de
Diputados, Gabriel Valdés y
Vicente Sotta, respectivamente.
Por su parte, el visitante resaltó
los logros que la democracia

política y la libertad económica le han dado a Chile, convirtiéndose en
un ejemplo para las sociedades latinoamericanas. La foto muestra al
Presidente Cardoso cuando se retira del Congreso, acompañado por los
titulares de ambas ramas. 

ALBERTO FUJIMORI. El Presidente de Perú afirmó que su país
cuenta con el mejor Ejército de América Latina, especialmente en
cuanto a material bélico, razón por la cual no le afectan las pérdidas
que en este orden le pueda ocasionar el conflicto que mantiene hace
más de un mes con Ecuador. 

JUICIO EN ITALIA. El senador vitalicio y exjefe de gobierno italiano,
Giulio Andreotti, será procesado por los Tribunales de Palermo, luego
que se acogiera la tesis que lo acusa de “asociación mafiosa”. 
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3 de marzo de 1975

WASHINGTON. El Banco
Mundial anunció una estrategia
multimillonaria tendiente a aliviar
la escasez de alimentos a nivel
mundial y a mejorar la suerte de
los segmentos más pobres de la
población.

YOKO ONO. Sorpresa causa el
nuevo romance de la ex pareja de
John Lennon, a quien se ha visto
con el ídolo juvenil David Cassidy.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Las cosas 
por su nombre

Señor Director:
Excelente título del editorial de ayer, “Es

una toma, no un campamento”. Son los
eufemismos los que alteran la convivencia
ciudadana e intentan ocultar amargas
realidades. Internos por presos, sujetos por
delincuentes, ajustes de cuenta por asesi-
natos, y suma y sigue. Las cosas por su
nombre.

ENRIQUE GARCÉS CORREA

Reunión en 
la Casa Blanca

Señor Director:
El innecesario carácter público de la

reunión sobre la Guerra en Ucrania, en el
Salón Oval de la Casa Blanca, nos mostró
lo que no hay que hacer si se quiere alcan-
zar un resultado positivo.

También nos recordó a Talleyrand, que
señalaba que “en los negocios nada es
efectivo mientras no estén terminados”, y
el tratado sobre tierras raras quedó en el
aire de un enrarecido Occidente, lamenta-
blemente, ahora dividido.

“Más que un error, una estupidez...”.
SERGIO ROMERO PIZARRO

Consejero UPLA y CEIUC

Malas matemáticas
Señor Director:
Si la oposición se presenta en primera

vuelta con un solo candidato, ganaría la
elección presidencial con más del 50,1 %,
producto de los votos propios del candida-
to más los votos de todos los chilenos
decepcionados de este Gobierno.

IGNACIO PÉREZ BENÍTEZ

Vehículos eléctricos
Señor Director:
Tal como se ha discutido en su medio

estos días, nadie pone en duda el rol de los
vehículos eléctricos en la transición hacia
una economía baja en carbono. La pregun-
ta es cuál es la mejor forma de potenciar
dicho rol. Subsidiar su compra, eximiéndo-
los del pago del permiso de circulación, por
ejemplo, es un camino, pero no el más
efectivo. Hay al menos tres razones. 

La primera es que el monto del subsidio
es muy pequeño para producir un efecto.
Nadie ha evaluado formalmente (i.e.,
econométricamente) su impacto, explican-
do qué vehículos y viajes están siendo
efectivamente desplazados. Seguramente,
sería más efectivo usar este subsidio en la
expansión de la red de estaciones de carga
eléctrica (Springel 2021).

Lo segundo es que los subsidios son
“caros”, ya que sufren de lo que en econo-
mía conocemos como un problema de
selección adversa: individuos que igualmen-
te hubiesen comprado estos vehículos
limpios en ausencia de subsidios. Para
estos individuos los subsidios son una
simple transferencia de rentas sin impacto
en su decisión de compra. ¿Qué tan serio es
este problema? Muy serio, tal como mues-
tran estudios recientes en países como
Noruega y EE.UU. (Xing et al. 2021, Bo-
renstein and Davis 2025).

¿Qué hacer entonces? Esto me lleva a
mi tercer punto. La mejor forma de apla-
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car una externalidad negativa es directa-
mente, evitando el problema de selección
adversa: el que contamina “paga”. Hay que
hacer menos atractivo el uso de vehículos
contaminantes. Hay varias formas de
hacerlo, desde impuestos a restricciones
que diferencian por la tasa de emisión del
vehículo. Santiago ha experimentado esto
último con buenos resultados (Barahona
et al. 2020).

JUAN-PABLO MONTERO

PUC-Chile y Aalto-Helsinki

“Peligro para 
la sociedad”

Señor Director:
Respecto de la carta (ayer) del abogado

de la Municipalidad de Maipú, creo que ya
hice el punto y lo demás lo discutirán los
tribunales. Solo un alcance por lo mencio-
nado respecto de la Corte de Apelaciones,
que tres veces ha enviado a prisión a mi
nuera.

No es mi intención desacreditar a dicha
Corte. Pero está claro que en el caso de
ella no concurre ninguno de los requisitos
para considerarla un peligro para la socie-
dad. Una anécdota: resulta que la Corte se
reunió el martes en la mañana, y entregó
su fallo tipo 14:00 horas. Faltaba el “cúm-
plase” de la sentencia. Pero vino el apagón
y el “cúmplase” llegó el miércoles p.m. Pues
bien, Cathy, sin recibir ni esperar nada, se
trasladó desde su casa en Peñaflor, en
medio del caos de tránsito de la tarde del
martes, para presentarse en la prisión de
San Miguel. Creo que esa conducta es la
antítesis de una persona que constituye un
“peligro para la sociedad” como nos quie-
ren hacer creer. 

JOAQUÍN LAVÍN

Baja natalidad
Señor Director:
Me permito complementar la carta de

Bernardita Prado de este domingo, con
algunos datos a nivel global, puesto que
esta crisis no es solo de Chile, sino que
tiene alcances planetarios. 

Según cifras del Banco Mundial, la tasa
global de fecundidad ha bajado de 5,3 el
año 1963 a 2,3 el 2022. Países como
República de Corea, Singapur, España,
China, Italia, Canadá y Suiza tienen todos
una tasa de fecundidad aún más baja que
la chilena; en cambio, muchos países africa-
nos tienen tasas de fecundidad superiores
a cinco hijos por mujer.

Los motivos por los cuales hay menos
interés en tener hijos son multifactoriales.
Un reciente estudio del Injuv señala que, de
las personas jóvenes que no quieren tener
hijos o hijas (42% del total), dos de cada
tres lo hacen por temor al cambio climáti-
co. Otros esperan mejorar las condiciones
materiales para subsistir de acuerdo a sus
intereses y valores. El problema es que
para muchos, cuando ya quieren hijos, no
pueden tenerlos. 

Con todo, un efecto positivo ha sido la
disminución del embarazo adolescente;
según datos del INE, el año 2000 hubo
40.312 embarazos en menores de 19 años,
cifra que disminuyó a 6.592 el 2023, lo que
se relaciona con un aumento en el uso de
anticonceptivos desde el inicio de la activi-
dad sexual.

Para hacer frente a esta baja de natali-
dad es importante generar políticas
profamilia, que permitan no solo conciliar
de manera adecuada el trabajo con la

crianza, estimulando la coparentalidad,
sino que además den beneficios concretos
(por ejemplo, rebaja tributaria proporcio-
nal al número de hijos, que se puedan
descontar de impuestos los gastos en
educación, acceso universal a servicios de
cuidado infantil, mediante guarderías
públicas o subvencionadas de alta calidad,
a precios asequibles o gratuitos, entre
otras medidas).

Adicionalmente, como lo han hecho
otros gobiernos, se necesita también
apoyar a aquellas personas que requieren
acceder a técnicas de reproducción asisti-
da, cuyos cupos financiados por Fonasa
son aún insuficientes para cubrir la de-
manda.

Si no actuamos ahora, mañana será
demasiado tarde.

SOFÍA SALAS IBARRA

Docente investigadora en bioética, U. del Desarrollo

Aprendizajes del
covid-19 en Chile

Señor Director:
Al cumplirse cinco años del primer caso

de covid-19 en Chile, reflexionamos sobre
los aprendizajes de esta crisis sin prece-
dentes. La pandemia mostró la capacidad
de nuestro sistema para articular esfuerzos
públicos y privados ante una demanda
extraordinaria, lección que aplicamos hoy
para reducir las listas de espera.

Emergió una renovada valoración de la
atención primaria, pilar de nuestra iniciati-
va Salud Primaria Universal. La telemedici-
na avanzó significativamente y la consoli-
daremos con el Servicio de Salud 30,
contemplado en la ley de 2024.

La articulación con la academia expan-
dió capacidades diagnósticas y generó
evidencia crucial. Se fortaleció la coordina-
ción intersectorial, institucionalizándose en
Senapred, que establece mecanismos para
emergencias sanitarias.

Tras la emergencia, enfrentamos desa-
fíos importantes: reactivar la red asisten-
cial, saldar deudas con el sector privado,
resolver la crisis de las isapres y adaptar-
nos a funcionar sin recursos extraordina-
rios, en un contexto de desgaste del perso-
nal sanitario. Abordamos estos retos con
nuestra agenda de transformaciones,
iniciada con el copago cero.

La pandemia nos enseñó humildad y la
necesidad del multilateralismo para enfren-
tar emergencias globales, reafirmando
nuestro apoyo a la OMS como guardián de
la salud mundial.

Seguimos trabajando por un sistema
más equitativo, honrando la memoria de
quienes fallecieron, especialmente del
personal sanitario que entregó su vida
protegiendo a nuestra población.

XIMENA AGUILERA SANHUEZA

Ministra de Salud

“La ética de Cooke”
Señor Director: 
En relación con las controvertidas

acusaciones realizadas por Cooke Chile a la
Superintendencia del Medio Ambiente
(SMA) durante la última semana, es impor-
tante recordar que esa empresa producto-
ra de salmones enfrenta desde 2021 un
proceso sancionatorio por infracciones en
tres centros de cultivo, con nueve cargos
por serios incumplimientos ambientales,
entre los que destacan sobreproducción,
instalación de jaulas fuera de su concesión
y, lo más grave, elusión al SEA, al realizar

siembras sin autorización.
Es por ello que resulta absurda la acusa-

ción de que la autoridad tendría “razones
ideológicas” para prohibirles la siembra de
salmones. Es evidente que, ante un infrac-
tor contumaz como la empresa a la que
representa el señor Parodi, la SMA debe
cumplir con su mandato de fiscalizar y
sancionar.

Esta victimización no es otra cosa que
un nuevo (y desesperado) intento de evadir
su responsabilidad respecto de los daños
ambientales ya provocados. Es fundamen-
tal que la institucionalidad siga velando por
el cumplimiento de la normativa, y que la
empresa asuma las consecuencias de sus
malas acciones en lugar de desinformar a
la opinión pública.

ESTEFANÍA GONZÁLEZ

Subdirectora de Campañas Greenpeace Andino

SOFÍA BARRERA

Encargada de Litigios, ONG FIMA.

La boleta
Señor Director:
El hecho de que en muchos estableci-

mientos comerciales ya se haya transfor-
mado en habitualidad no dar boleta tras
una compra “al menudeo” merece urgente
atención.

La carta de ayer del lector Luis Omar
Vásquez se refiere finalmente a situaciones
de esta naturaleza ocurridas en sectores
costeros y veraniegos, pero ello sucede en
todas partes, todo el año, día a día. Defini-
tivamente, se requiere, como se realizó en
años bastante anteriores, una gran campa-
ña para dar y exigir la boleta, aunque sea
una compra de bajo monto como, por
ejemplo, el pan diario. 

En lo personal, siempre pido la boleta y
frecuentemente recibo malas caras.

La campaña podría comenzar, primero,
por establecer la cuantía de cuánto se le
va de entre las manos al fisco, mensual o
anualmente, para que todos nos sorpren-
diéramos. Y, segundo, vigilar que todo
pequeño o mediano comerciante mal
acostumbrado no guarde para sí el por-
centaje que le corresponde, finalmente, al
Estado, como granitos de arena para el
crecimiento del país que todos deseamos
ver crecer.

FEDERICO GANA JOHNSON

Periodista

No podemos 
hablar de feminismo

Señor Director:
En vísperas del 8M, debemos visibilizar

que no podemos hablar de feminismo sin
hablar de maternidad. Hoy, a las madres
se les pide trabajar como si no tuviesen
hijos o hijas, y criarlos como si no tuviesen
trabajo remunerado. Esta realidad se
traduce en mayor informalidad laboral,
pérdida de autonomía económica femeni-
na y una persistente caída en la tasa de
natalidad.

En Chile, un 71% de las mujeres inte-
rrumpe su carrera laboral cuando nace su
primer hijo (BUK 2023). A su vez, un 61%
de los y las chilenas considera que nuestra
sociedad no apoya a las mujeres para tener
hijos (Encuesta Bicentenario 2024). Pare-
ciera que olvidamos que un hijo(a) llega a
un país y no solamente a una madre. Los
beneficios que la mujer entrega a la socie-
dad deben venir acompañados de un com-
promiso social para con ellas. Hoy nadie les
ofrece a las mujeres que desean ser ma-

dres una alternativa distinta al sacrificio de
su desarrollo personal y profesional.

El feminismo —entendido como la
igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres— es un movimiento social y
político que debe anhelar ser transversal e
inclusivo. La maternidad merece un espacio
y un reconocimiento, que le ha sido inexpli-
cablemente esquivo. Esto debe cambiar.
Este 8M reflexionemos en cómo construir
una sociedad en que el bienestar de la
familia no se sustente en el sacrificio de
nadie. Apostemos por una sociedad que
permita que las mujeres y madres poda-
mos desarrollarnos y educar en libertad y
dignamente.

FRANCISCA AYALA G. 

VERÓNICA CAMPINO G-H. 

JACQUELINE DEUTSCH G.

Cofundadoras Fundación YoQuieroEstar

Piano en Magallanes
Señor Director:
Como magallánico y descendiente del

fundador del teatro, doy todos mis agrade-
cimientos a Matías Pérez, Andrés Montero,
Alfredo Pearl y a varios empresarios por
haber hecho posible que el teatro de Punta
Arenas tuviera un piano Bechstein. La
construcción del teatro fue una iniciativa
de José Menéndez, a quien le ofrecieron
venderle un palco en la Ópera de París,
como hacían con tantos millonarios sud-
americanos, a lo que él contestó que prefe-
ría hacer un teatro en la ciudad que le
permitió surgir.

El teatro lleva hoy el nombre de José
Bohr, que justamente inició su carrera
artística por culpa de un piano, ya que,
trabajando de ayudante de contador, en
las noches animaba con el piano aquellas
seriales del cine mudo cuyos capítulos
terminaban con el jovencito cayéndose al
precipicio o la heroína amarrada a la
línea del tren.

Una noche lo vio su jefe y no le pareció
nada bien que un empleado suyo tocara el
piano (ya que también se hacía en otros
lugares no muy santos), y le dio de elegir
entre el trabajo y el piano. Nuestro futuro
chansonnier, que estaba enamorado de la
protagonista, decidió lo segundo y empezó
su aventura artística que lo llevó al mismo
Hollywood, donde incluso le tocó actuar
con su heroína ya venida a menos con la
aparición del cine sonoro.

El patrimonio cultural magallánico es
inmenso y conviene recordarlo frente a las
pretensiones de transformar nuestra
región en una zona de sacrificio.

ALFONSO CAMPOS GONZÁLEZ

Festival de Viña
Señor Director: 
Se terminó otro Festival de Viña del

Mar, con alabanzas y críticas. Pero lo
extraordinario es que, a través de los años,
las canciones de amor siguen siendo corea-
das por jóvenes y adultos. ¡Esperanzador!

MURIEL LARRONDO PERRY

3 de marzo de 1925

LUTO EN BERLÍN. Los
despojos mortales del Presidente
Ebert son velados en su despacho
para luego ser trasladados y
sepultados en Heidelberg. 

ESTADO DE SITIO. Fue
decretado en tres provincias
luego de descubrirse una
conspiración política que
tramaba producir graves
trastornos.
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